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Resotuciónr," 0 0 0 0 0 I
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA "GLEVO', CLASE 05, OPOSICIÓN N" 1932620, INTERPUESTA POR

VYT FARMA S.A..-----

Asunción, 3 i Ell¡i 2C25

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca "GLEVO", clase 05, oposición N" 1932620

INTERPUESTA POR VYT FARMA S.A.--.----..

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso denro delplazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en elcaso de autos, ha transcurrido elplazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de N" L932620,

deducida contra la marca "GLEVO', clase 05, Acta N' 1923 INSUMOS

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.
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rución,. ff $ ü 0 0 a
POR LA CUAL SE DECLARA TN CEOUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA 'PULMIR INHALER", CLASE 05, OPOSICIÓN NO 1306563,
INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.

Asunción. 3 1 El.lE 2025

VISTO:

El expedie'rte de oposición contra la marca'PULMIR INHALER", clase 05, oposición
NO 1306563 INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A.---

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo con el Art,. 56 de Ia Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando
no se instare sLl curso denro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que. en relación con el informe de la Actuaria, en elcaso de auros, ha rranscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la caducidad de la Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUEL\TE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la cad

deducida contra la marca "PULMIR INI
por PROSALUD FARMA S.A.------

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula. .
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Resorución"" CI 0 0 0 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA'LAINCO", CLASE 05, OPOSICIÓN N" 1863334, INTERPUESTA POR
YICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.--.

Asunción, 31E¡¡E 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca *LAINCO", clase 05, oposición N"
1863334 INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A.---

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de confonnidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso denrro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en elcaso de auros, ha rranscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia

deducida contra la marca'LAINCO", clase 05, Acta N" ,S-34
ELIZABETH CABALLERO FLECHA..

Artícalo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALVAREN

Directora

UAREZ

suntos Marcarios Lirigiosos
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA 'OVUCLIN', CLASE 05, OPOSICIÓN N' 1933883, INTERPUESTA

POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.--.......

Asunción, 3 1 E[l[ 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca "OVUCLIN", clase 05, oposición N'
1933883 INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E
INDUSTRIAL S.A.---

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,L74 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se insrare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha rranscurrido el plazo

estabiecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

Artículo 1.- DECLARAR operada la c

deducida contra la marca *OVUCLIN"

ELIZABETH CABALLERO FLECHA.-

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédul
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Resolución". n 0 0 0 0 5
POR LA CUAL SE DECLARA LÁ CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPoSICIÓN
A LA NÍARCA 'OSTEOFIX", CLASE 05, OPOSICIÓN N' 2O744II, INTERPUESTA
POR VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A..---.----

Asunción. 3 1 tfrt 2025

El ex¡redienre de oposiciór-r

2O744II INTERPUESTA POR

VISTO:

contra la marca "OSTEOFIX", clase 05, oposición N"
VICENTE SCAVONE & CIA. COMERCIAL E

INDUSTRIAL S.A

CONSIDERANDO:

Que' de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de coniormidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la lnstancia en roda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en elcaso de autos, ha transcurrido el plazo

establecido en la ley para que se dpere la Caducidad de la Instancia.--

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIO§OS

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Insranc ión N" 2074411,
deducida contra la marca 'iOSTEOFIX", clase 05, Ac solicitada por

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Directora

de Asuntos Marcarios Litigiosos

RESUELVE:

SUÁREZ
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Resoluciónr, 0 CI 0 0 0 6
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN
A LA MARCA "BIOTICS LABS", CLASE 44, OPOSICIÓN NO 12'9368,
INTERPUESTA POR LABORATORIO DE PRODUCTOS ETICOS C.E.I.S.A.-

Asunción' 3iENt2025

VISTO:

E[ expediente de oposición contra la marca "BIOTICS LABS', clase 44, oposición N"
I259368INTERPUESTA POR LABORATORIO DE PRODUCTOS ETICOS C.E.I.S.A.-

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en roda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha rranscurrido el plazo

establecido en la lev para que se opere la Caducidad de la Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de Ia Instancia " 1259368,

icitada pordeducida contra la marca "BIOTICS LABS", clase 44,

PROSALUD FARMA S.A.-.-------

Artículo 2.-

AL'

Direcióra

untos Marcarios Lirigiosos
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Resorución,," 0 () 0 0 0 7
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPoSICIÓN
A LA MARCA "BIOTICS LABS", CLASE 05, OPOSICIÓN NO 1259372,
INTERPUESTA POR LABORATORIO DE PRODUCTOS ETICOS C.E.I.S.A..

Asuncron'31Elüt2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca'BIOTICS LABS", clase 05, oposición N"
I¿S937¿INTERPUESTA POR LABORATORIO DE PRODUCTOS ETICOS C.E.I.S.A.-

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de Ia Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,L74 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha úanscurrido elplazo
establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

, Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la

deducida contra la marca "BIOTICS LABS", clase

PROSALUD FARMA S.A.

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.
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Resorución".!_0_0 0 0 I
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA *GEEK VAPE y ETIQUETA', CLASE 34, OpOSICIÓN N" 1927248,

INTERPUESTA POR AGATRES S.A.--

Asunción, 3 i ENt 2025

WSTO:

El expediente de oposición contra la marca *GEEK VAPE Y ETIqUETA", clase 34,

oposición N" 1927248INTERpUESTA pOR AGATRES S.A. S.A.---------

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso denuo del"plazo de 6 (seis) meses.-------

Que , en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de auros, ha transcurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere Ia Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo .

deducida

solicitada

1.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia

contra la marca *GEEK VAPE Y ETIQUET4?
N" 1927248,

18108183,

SUÁREZ

Directora

Asuntos Marcarios Litigiosos

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ti(,iil j{rRNOn¡:r

I}.\I{AGUAY
llltti t ( i{}\ \.\( tr{}§.tr1
lrl l!l{t}1'¡l ll.ii,i
¡\iilli{ii,\1.



IT
I'

)lilf:R.\(}¡¡r-i
\ ft AGLiA Y

Resoluciónr,. 0 0 0 0 0 g

POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA *HT HI - TECH y ETIQUETA', CLASE 15, OPOSICIóN N" 1879446,

INTERPUESTA POR ALI MAHMOUD KARAKI..--..-....--

Asunción,31t}{E2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca *HT HI - TECH Y ETIQUETA", clase 15,

oposición N' 1879446INTERPUESTA POR ALI MAHMOUD KARAKI

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conforniidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en elcaso de auros, ha rranscurrido el plazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.---

Por tanto,
LA DIRECTOR^d DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo

deducida

solicitada

1.- DECLARAR operada la caducidad de la Insrancia d

contra la marca "HT HI - TECH Y ETIQUET4{
por HI - TECH IMPORT EXPORT S.A.-------,

N" 1879446,

1873132,

SUÁREZ

Directora

Artículo 2.-

Asunros Marcarios LitigiososDirección
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POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA *HT HI - TECH y ETIQUETA',, CLASE 35, OpOSICIÓN N. 187946r,
INTERPUESTA POR ALI MAHMOUD KARAKI..-..-- -. ----

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art; 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el informe de la Actuaria, en el caso de autos, ha üanscurrido el plazo

establecido en la ley para que se op'ére la Caducidad de la Insrancia.---

Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo l.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de

deducida contra la marca *HT HI - TECH Y ETIQUET,

solicitada por HI - TECH IMPORT EXPORT S.A.-------

N"
o

1879461,

r873135,

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

Asunción,31E[1Jt2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca'HT HI - TECH
oposición N' 187946r INTERPUESTA pOR ALI MAHMOUD

Y ETIQUETA", clase 35,

KARAKI.

ALV

Directora

ntos Marcarios Litigiosos
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Resolución 0001
POR LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DE INSTANCIA DE LA OPOSICIÓN

A LA MARCA *HEALON', CLASE 05, OPOSICIÓN N' 1921949, INTERPUESTA

POR VICENTE SCAVONE s. CIA COMERCIAL E INDUSTRIAL S.A.----

Asunción, 3 1 El'lE 2025

VISTO:

El expediente de oposición contra la marca 'HEALON", clase 05, oposición N"
I92I949 INTERPUESTA POR VICENTE SCAVONE & CIA COMERCIAL E

INDUSTRIAL §.A.----

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el Art. 56 de la Ley de marcas, y de conformidad con el Art.
172,173,174 del C.P.C., se operará la Caducidad de la Instancia en toda clase de.juicio, cuando

no se instare su curso dentro del plazo de 6 (seis) meses.-------

Que, en relación con el infor-. de la Actuaria, en el caso de auros, ha üanscurrido elplazo

establecido en la ley para que se opere la Caducidad de la Instancia.--

- Por tanto,
LA DIRECTORA DE ASUNTOS MARCARIOS LITIGIOSOS

RESUELVE:

Artículo 1.- DECLARAR operada la caducidad de la Instancia de 'tgztg4g,
por AMOdeducida contra la marca *HEALON", clase 05, Acta 631, solici

Artículo 2.- NOTIFÍQUESE por cédula.

ALVAREN

Directora

Iflo :\¿

Asuntos Marcarios Litigiosos


